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DIARlO

Martes 13 de mayo de 1930

DEL ,
MINISTERIO DEL EJEIlCrrO

PARTE OFICIAL:

REALES ORDENES

PRIlSIDENOU DIlL OONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Concurso e;¡:amlm para la provisión
de cinco vacanrlJ,es de sargento :JI III
'ile cabo en la sr;cción de. Seguri
ilaildel Cuerpo de Vigilancia :JI Se.
guridail de la zona de p.rotectorado
en Marrucrcos.

V<lJCantes cinco plazas de sarg.ento,
'COn el sueldo anual de 2.500 pe'S·etas
y 'otras 2.500 en concepto de grati
ficación, y Xl plazas de cabo, cou
2.000 pesetas de suel.do y ,0tJra:s 2.000
de gratificaci6n, se convocan aconcur_
so-examen, con ,arreglo a las sigui'en
too ,cond.ic¡'ones:

l.' Po,drán solicital!. ser incluidos
en. la lista de concursantes las clases
de primera y segunda categoría de
,las e6cal.as activa o' de reserva de
cualquier Árma o' Cuerpo del Ejército¡; la! Ar'mada, de los Institutos de la

uardia Civil y Carabi.neros, del
Cuerpo de Seguridad de la P·enín'sula
y <1e l,os individuos que con mO'tivo
~~ !a Teorganiz,acI.6rn de.l Servido, de
1 Jgllanda 'Y Se'guridad públicas de
a zo'nadel Protectocrado halYan in

ll'J:lesadocomo guardias de Seguridad,
~r.opd~ntes de los disu~ltos, ~uerpos

e , ohcía urban,a y V'lg.i1ancla.
c1 2

.' Las ~olricitUides, en pl.i'ego, de
ll:l~t~eooCtava (l,ZO pesetas), serán re
d~ ¡~'a,s dir'ectamente' a la Pr·e:siden·
ció el Coneejo de Ministros (Direc
¡úa~) .general de Marruecos y Colo.

pd~; L-afi,ed:Jid mínima lPaJr:a poder aS
<le v' ,a • gUif'ar ~n e1concurso s'erá
dncoey¡t¡.trés .años y Ira; de tr.eint3i y
In'enza! al:máxlma~ en la fecha de co-

4.' r os ·exámenes. .
1 67 La estatura 'Inínim'a será de. o !!lletros.

I
5." Quedan ·exceptuarlos de las con-

diciones de edad y estatura 'exigidas
.en ,las condiciones, teroera y cuarta
106 guardias de Segur,idad de la zona
procedentes de los a;ntiguos <;;uerpos
de Policia urball1a y Vigilancia.

6.'" Las solicitudes se presentarán
escritas de puño y letra .de los inte.
resadas y en ellas se hará cOll1star
'el lilombr,e, apelUdos, día, mes y' año
de nacimiento, esta.do civil, ,estatura,
res~dencia, do.micilio· y CueIJPo en
que prestan 'Ü ha prestado servJdo y
pOiSesi6n dd árabe u otro idioma 10'5
que posean su oonocimien.to,.

7,t" N o t·en·drán derecho a so1V.citar
la admisi6n len el concurso:

a) Los que hubieren sufriJo co
rrectivos ¡por faltas de embriaguez o
de di'5ciplina. 0'

b) Los que tengan notas desfavo
u:ables ·en sus hojalS de s'ervicios, Ji
cenci.als absO'luotas o filiaciones.

c) Los que tuv.i:es,en ante-oedentes
penales. ,

,d) Los 'expulsados del' Cuerpo, de
Segu-ridad, Guar·dia Civil y Carabi
neros o por incorregibles del Ejér
cito.

.e) Los ,que no· hubieran sido apro
bados palr!a. s'er guard,ias de Seguddad
prooedentes de los antiguo's servicios
de Policía urba'n'a y ,auxili.ares de la
zona.

8.'" Los que T,eúnan las condiciones
,exigidas y se ,encuentr'en ~en, activo
acompañarán a la soHcitudcoiPia au
torizada 'CLe lal .hoja ,de s'ervicio,s, en
,la 'que se ,acredite, que ,e'stán en pose
si6n de los .emlpleos de suboficiaf, sar.
ge'nto o'cabo, r'especti;vament'e" sin
nota de'sfavorable', y 'oMtificado de
nacimi'ento ,expedido por .el II'egistro
civil.

9,~ Si ,r'e'Únen la's condidones e:ld
gidas y se 'ell1CUoentrarr 'en situaci6n de
res,ervar, acompaií,arán a la so.licitud:

a) Copia~ certificada por un co
milSario del Ejército, de las !.icC!mcias
u hojas de servido.

b) Gerrtifica'do, de ~antecedentes pe.
nales,expedido por 'el R~gistro· cen.
tra,l de P·enados y Rebeldes de la Di.
r,ecó6n generall de Prisiones,' reinte
grado ,con p6~iza de 2,40 pesetas.

. e) Certificado de nacimiento, ,ex
:pedido pO'I' -el Registro civil.

od) Certifica.do de buenacon,ducta
moral y púbEca, reintegradO' con p6
liza de 2~40 peiS'etas, expedido por los
jefes .de Vigilancia del distri,to, 'en
las localidades ¿ande haya ¡peTs'ona1
de este Cuerpo, y en las restantes,
por los jefes de' los puestos a,e la
Guardia Civil.

10. El ¡plazo de presentaci6n de
iliiS<tan:1cia'6 terminará el día 31 ¿e ma
yo ,de'!' año actual, empezando los
exámenes a partir ¿,el día 15 ,de, ju
nio p'I'óximo',

1 l, LO's rso.liditant\}S que reúnan
las condid.one's para sersarg>entos o
cabos de Seguridll!d se someterán ,a
un 'exam;en, comipuesto. d/l: unejer
cicio escrito y otro (l,ral, sobre las
ma.terias siguiente6:

Escritura al dictado. - Reda,cci6n
de un O'ficio que revi,sta caracteres
de delito o falb, según el C6digo
p'enal vig'enteeh la, ZODJa o' (por in
f.ra;cci6n de los r'eg:lamentos.-Aodi
d6n, 'Sustracd6n, multiplicaci6n y
divisi6n ·de: núm'eros entero,s y deci~

malee; sistema métrico decimal.
Conocill1liento, de las ohligacione.s de'l
sarg'ento, cabo y ,so'ld:JidO' consi,gna
das len las Or,denanza,s mi:litares, o,bli.
gacion,es ,de '1os sargentos, cabos y
guardias de S'eguridadco>nS'ignmdas
é'I1 -el 'Manual del Cuerpo de Segu
Tidad de la Penín'sula.-I,dea general
de rnues1ra a.cción protectora en Ma
rruecos y 'Trata,dos que la funda.
men,tan; sucinta i,déa .del ActaJ de Al.
gedras. - N odone's 'sobre Geografía
de la zona; autoridades e~pañolas y
musulmanas; Tribunales españoLes; y
nadon'es que T'enrt:lnci.a,ron al rég~.

men de ,capitulaciones.-Delitos y
fa,ltas y sucinta 'enumerad6n, 's€'gún
el C6digo de In zona; perSOil1UIS 'r'e,s~

pons.abiles 'criminalmente ·de lo~ de~
lito$ y faItUll' y citcunlSltanciasque:
'modifican la res,ponsabHi.clad cri.mi~
nal.-Deneg.a.ci6n ,de auxilio; innde'
'lida.den la custodia d'e docum'ento'S;
violad6n ,de secr·etos y fiderlidad ·el),
1¡J) 'cllJs,todia ,de preso's; dete'ncione,s
ilegaLes y allanamiento de morada.~
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plazas d'el Protectorado serán: cu
biertas, a ooHcitud de los intere'Sa
dos, ¡por rigur.oso' .Q<rd.e.n. de califica
ción.

21. Los eliminados por ,cualquier
motivo no, tendrán derecho a recla
mación a:lguna.

22. Serán de cuenta ,de los llama
das al concurso los gastos de tooa
cJase ¡por la ,estancia en Madrid ":r
traillsporte' ,de. ida y vuelta.

23. Por -derechos de examen .abo
na'Xán los que se 'Presenten al concur
so. -la cantidad de 15 pesetas.

24. Lo-s aspirantes no- aprobados y
los que !la hubiesen sido admitidos
al -concurso podrán recoger sus do
cumentos ,en 'el plazo 'de ,dos meses,
transcurúdo,s los cuales se procede
rá a la: ,destrucció~ de 106 no rec1:.l.
mados.

Madrid 5 de mayo de I930.-E1 Di
rector gen-eral, DiegD Saavedra.

nes exigidas. acompañarán a 'la <SOli'~
dtud: ;

a) . Copia certificada, por un comi_ ;
sario de Guerra, de las licencias abo 1
solutll5, los que se: encuerutren -eJJ. esta I
situación, y copia ·de la filiación ex
;pedidas 'Por JoS' j.efes de las unidades
a que pertenezcan, les que no' hayan
:pasado a ella.

b) Certifi.::ado de ante.cedentes pe_
nales, ,expedldo pGr el Registro Cen
tral de Poenados de la Dirección ge
neral de Prisiones, reintegradO' 'con
póliza -de 2,40 pesetas.

<:) Certifi,¡:ado de nacimientoe:r
Pedido por el Registro. civil.

·d) Certificado de buena conducta
n;r.ora1 y pública, reintegrado con pó'
lIza de 2,40 pesetas, oexped1dos :por
los jef.es de. Vigilancial del distrito,
en las localIdades don<le haya per
>sonal ,de 'este Cuerpo, y ,en las re<;

{antes, ¡por ,los jefes ·de los puesto!
de la Guardia Civil.

s.a, El ¡plazO' de presentación .de
mstancias terminará el día 31 ,de ma
yo. del año ,actua.l, ,~mpezando los exá·
mene& a partir del 15 ,de juniO'.

9'~ Los 'Solicitantes que reúnan las
condicion¡es pa.ra ser guardias de Se·
guridad se ,someterán a un 'examen de
lectura manuscrita e impresa, de es·
critura ,al dictado, a:dición, substrac
ci6n, multip1ic.aci6n y división dI.'
númeroa enteros; rudimentos- d.el sis
tema métrico,de'Cimal, ligeros cono
cimientos ,de la obligación doe,l sol
-dado, oonsigna-da en .las Ordenanzas
miUtaTes.; obHgacioD1éS de los gua.l'
dias de S.eguridad, consignadas en 'el
wrtkulo 63 de:lManual del Cuerpo
d€! Seguridad ode la Península. y li
geras nociones sohre orgaa:úzaci6n .ere!
Protectorado y de Geog¡rafía de .la zo
na; naciones que He'nen a:ctu.a!mente
,el Régimen de CapN:uladones; delitOtl
y faJ.tas, su '6imple enumera~ión; d!e·
n,egacióD.' ,de auxiJlio,; ,detenciones llloe.
ga¡l.es y allanaJmilento {le morada; tI)
do ello ·con arreoglo al Código vige11Jt'e
:en la zona; idÍ:omalS, los que ma:ni'
fiesten ;po'Sleerlo.s.

ro. El Tribunal qUe: examina!l"á a
los as,piJrantes admi.tido,s lo co'mpon
drán: el jef,e de lase.cci6n mi1i:tar,
Pre:sidente; un jefe' de la misma Y
otrod·e la 'sección dvil, un ¿repre
's,entante {le la Junta de destinos cí·
v.Hes y un funcionario, administra
tivo, que actuará como >secretario, los
que oportunamente' se·rán nombrados
por el Di,rector general de Mauue-
cos y Colonias, .

I l. T'erminadoel !plaz,o de ad:rp.I
SiÓIll, de 'so1icitude's, se fo,rmalizará r

d
e

lación nominal de los 8lSpirante'sa 
mitidos al concurso, la,s que serán he
chas ¡púbHc¡;IJs .en la P14esidencia del
Consejo de Minisltros (Dirección ¡re
MIal de Mal'rue,cos y Colonias), eS
¡pecificado la ho,ra. y ,el -día en qué,
ileuel"iin pr(~sentars,e ,a 'examen 10'5' ad
mi.ti:dos.

IZ. El mismo día ,del examen, y,
antJ\,1¡l de ésrte, e~ yo,cal que de,signe!,
el P. e~idente del Tribunal presen
ciará la talla de ,ca:da uno de 10$ preo.
s~ntados a examen, y 10,s que :resu!
taran lenleT la esta.tura ·exigída será? '
reconocidooaC!tQ seguido por do's me-

Concurso examen para la provisión
'de 69 (sesenta y nueve) vacantes

de guardias en la sección de 'Segu
ridad del Cuerpo de Vigilancia l'
Seguridad ife la zOlla de Protecto
ratio en ¡l¡farrttecos,.

Vacantes 69 plazas de gua:rdias,
con 2.500 pesetas de suelldo, anual, se
convocan a concurao~examen, con
arreglo al lassigui.enotes ·condiciones:

1." Po,drán solicitar ser incluí-dos
,en las lislta.s de concursa:B:t'es los li
cencia·dos ,dd Ejércit'O, y de la. Ar
mada, l,os indiVIduos de los Institu
tos de ,la Guardia CivÍ'l y de Caira
bineTos y 100 guardias del Cu,erpo de
Seguridad ,de la PenlÍl1JS.ula.

2,'" Las solidtudes, oeu1 ¡pliego, ,d'e
clase octlwa (r,20 p'e,se.tas), serán re
mitidas directamente a la Presi,delll
da ,deJ Cons,ejo ,de Mínis.tro,s (Direc
ción gen,eral ,de Marrue,cos y Colo
nias).

3," La eda.d mínima ¡para poder
aspi1rar a figurar 'en el Cooncu:rso,.será
de v'eintitrés años, y la de treinta y
cinco la máxima 'en la fecha ,de ca'
menzar los exámenes.

4.~ La ,es.tat:ura mínima será -de
i,670 metros,.

5.~ Las 'solicitudes se' presen-~aráIl

.es,critas ,de' !puño y letra de los in,te
re,sados, y en elLa se hará coru;tar e]
nombre, apellidos, -día, m¡;'s y año dé
na.efmiento, 'estado civil, estatura,
residencia, -domicilio y Cue,rpo, en
que ha servid:o., y po.gesión del árabe
11 otro idioma los que re;únan eJs,ta
circunstancIa.

6.& No tendrán ,derecho. a solid
tar la admisi6n ,en el concurso :

a) Los que hubiesen I$ufrido ·co
rrectivos por üü1ta.s· -de embriaguez o
de aisciplin1a. .

h) Los que t~mg'an illO,tas desfavo·
"nbr1-rs en t$'Us licendas abs,01uta o' fi..
lialCi on ('),5·,

e) Los que tuvi'c,sen anrte'cedentes
penales.

d) Los expu1il!lJdos .del Cue'rpo de
S'egu.ridad, Guardia Civil y Carabi
neros) o por inco-ITégibles ,del Ejér.
cLto y Armada.

. 7," Lo.s qUe reúnan las coodicio-

De la denuncia; ,de la PoHcía judi
cial; de la detenci6n; de tratamien
to a ;presos y detenidos y ,de la en
trada y r'egisUro ,en lugar cerrado.
Reglamento de eircu1aciólJ! de vehícu
los; de tarj lOtas ,de identidad; de be
bidas alcohólicas; de Sanidad, y ré
gimen de. pasaportes vigentes en
nuestra zona.-Y sobre idiomas, los
que ~anifi€;'6ten ¡poseer alguno de
ellos.

12. El Tribuna:l que ,examinará
los aspirantes admitidos lo- compon
drán: el jef.e de la 'S,e:cción militar,
Presidente; un jefe de la misma y
otró de la sección .civil; un¡ r.epr.e
sentante de' la Junta de destinos ci
viles v un funcionario adminis.trati
va, q.i'e actua!rá comO' secretario'; 105
que oportunamente serán nombrados
por el Director :gen-E.Tal de. Marrue.-·
cos y ColoniaS'.

13. Termina;do el ¡plaza. de admi
sión de solicitudes, se formarán re~

lac:ones nominales de \los aspirantes
ad.mitidos al concurso, las que serán
hechas públicalS ,en la P'l'esid.encia del
Consejo ,de' Minis.tro,s. (Dirección ge
nera1de Marruecos y Colonias), es
pecificando, la hora y ·el día en <?1ue
deberán pr,e.sentarse· a examen los
admitidos.

r4. El mismo' día de-! examen y
ante.sde éste, el vocal que 'designe
'cll Presidente dd TribuILal presen
ciará la talla de ,cada uno, de lo's p1"e
se.ntados a ·exailll,ern" y los que resul
taren tene'r la estatu:ra .exigi?a; serán
reconocido'S ac,to' ,seguido· por dos mé
,dicos, ,designadols al 'efecto, por la Di
reccióngeneral de Marruecos y Co
lonias, los que certificarán que: ,el :re'
conocido no, padece enfeTmedad ni
tl<ene- ,d-efe.cto' fí-sko, a.lguno. ¡para pres
tar el jJervicio IP'eculiaJr del Cuerpo
de Seguridad.
. 1S. Las calificll,5'-io,nes ila:ra lOada
ejercido será de o a 10 (ce:ro a diez
puntos, siendo' la 'Il1Olta mín1ma para,
aprobar cuatro puntos,.

16. lh Trihunal ,examinador fO'r
malizará una '):'e[ac,ión con losexami
na,dos; teniendo .en cuenta la califica
cl6n de losejeorcicios y su histo:ria
mm'tar, siendo, considerados ,oomo
m:íritos prefere,ntes el haber prestado
s~rvicioen: InteTv,e:ndones dos, años
como, mínimo y poseer el á!rabe, fran-
cés o italiano. .

17. Ser;ín individuale~ 1?'S' certifi,
cado" ,de talla y :re·conO'CIxmento, mé
d:co,

18. LB:s plazas de sargentos y ca·
hos serán cubi,ertas por rigu:roso 0'1'

d,mde calificación.
H), S'O a,dmitirán por elorde'n' de

pref-e'I'encia dis,ptl'esto antexiormente
el úúmero de as:pira:rutes ¡para cubrir
1M dnco vncallite:s, de Isargento' y r I
do cnbo, y 1'0'$ restante,s, a.probados
c(Jnstituirán el e's.ca1a'fón de•.as¡piran.
t:" para cuhrir:la mitad !C1e: ¡la's· va..
cn,ntes de caho que s!e pro'duz,can duo
TD.nte un pInzo, de dos años', siem·
p'r~ que 'conserven la. aptitud llelCe·
ea1'Ít\, siendo, cubierta la otra. mitad
por a'sce,nso, d:e·ntro, de la s,ecciónde
Seguri'dad del Cu.erpo', prev.i·o exam,elXl
de .aptitud.

20. La,s vacante!> de las distintas
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(licos <lesigná·dos al {!'f.ecto· por la Di
reccién gener.al <le MaOCTuecoo y Co
lonia~, los que ·ce'rtifkarán que; .el
recO<llocido no pa!cíece enfermedad ni
tiene defecto físico alguno para ¡pres
tar el servicio ;peculiar del Cue'rpo
de Seguúda<l. .

13. Las caJificacioIlieS serán: dies
aprobado, apáoba<lo, bueno y ¡muy
bueno·.

El TTibunall .examinador formaliza
rá una relaciÓn! de 1'0'5< examinados,
sieudo in{¡,~vidua1eg. 1m oertificados
de talla-y del reconocimiento-médico.

14. Con loo aprobados en 'el -exa
men. se formalizará una !i&ta general
<para ,cubrir las 69 vacantes conres
pondie:nrt:.es, dándooe .e'l número a ca
da uno, con 'las prclerencias sigui-en.
tes :

l." L·os que posean. el á'I'abe, fran
cés u otro idioma.

2.'" Sarg¡en:to'S y cabos que hayan
servirlo 'lln. Int.eorven.ciones militare~,

Mella1-las {} Regulares.
3." Sargentos y ,cabos que hayan

selrvido en el Ejército o fuerzas. na
vales de Afrka.

4." Individuos que hayan servido
en la Guar<lia Civil o .cuerpO' de Se
guridad.

5." So1dados que haYaIll servido, en
el Ejército Q. FueTzas navales .di
Africa.

6." Sargentos y ca'bos que lila ha
yan. ~rvido' 'en\ -el Ejérdto, () fuenas
navales .de Africa.

7." SoMados qúe :no hayan 13e.r
vi,do 'en el Ejército de Africa.
. IS. Dentro. de. las prefe·rencias es

tablecidas ·en ·el. núm·eTo, anterior, to~
mará:n núme'I"O por .el ,orden siguiente:

I.O Los que pooealll 'l,a cruz de San
Fernando o la Medalla Militar.

:l.0 Los he.rkl06 en campaña.
3.° Los qu'e posean mayo,r ,lJ¡Ú(ll1't~

~o de cruce's del Mérito Militar, rQ
)as O< blancas.

4.° Los que pOISq'an la cruz de Be
ne,ficell1cia.

5·- L05 málS ,antiguOiS ,en Ilol! res
pe'ctiYlils empleoo.

6.- Lo,s de malyolr 'edad.
16. S'lla:dmi,tirán por el o'rden de

preferf-ncia dilSpuesto, anteriormente
-e.l nÚmero <le aspkante'S ¡para cubrir
l~s 69 vacantes anunciadas de guar
dIas, con el sueIdo imidal de 2.500
pese'tas, y, .transcurridos sei'S meses,
se cOD'f),rmrurá en el de's,tino, a 106 que
~emuestren poseer la alPtitud Y prác
Üca, necesaria" asi,gnándoles la cate
gOrJa que. lescorr,esponda según di
c~a' aptitud y la ,conce'ptuaci6n obte
d1da. ~nteriormente, y si,endo ·dados.
, e baJa los que no, ,reúnan buen,as
condicione6 para el servicio. Los res
tantes aprobado,s, 'constituixául el es
;alafó.n ,de asrpilranúe's.pa'I',a, cubrir 1M

a.cant'es que 'se' produz,cllJ11 durante
un plazo, ,de dos, afias, siempr,e: CJ.Ull'
c?,n~erven ila aptitud te6ri,ca neceSái.
:r¡a .. juicio od~A la DireccMn general.
rpll7. Las V!lJc,antee del las, dIstitnit'aIl
t~~~ d~l. Pro.t,ectora,do s'erán cubie:r-

. a; 1S0hcltudo de: 10s interesado's ¡por
tlg~TOO'o orde~ de 'calificación. '

:, Losehminado's por cualquier

13 de mayo de 1;)30

motivo n,o ,tendrán de'!"echo' a reda
mación alguna.

19. Serán de. cuenta <d·e los llama
dos 'a'l concurso los ga.stos de toda
dase ¡POi! la -estancia ,en Madri.d y
transporte de ida y vuelta.

20. P·or derechos de 'examen y re'
cono¡:imi'ento médico' abonM'án los
que se presenten al ,concurso ila can
rt:idad de 5 (ci:oco)' pesetas.

21. Los aspirarutes no aprobadoiS y
l'Ü'5 que no hubiesen sido admitidos al
concurso podrán ,recogler sus docu
mentos ,en <el ¡plazo. de: dos mes.es,
transcurrido .el 'Cuál ,se procederá a la
d,e5f:r¡ucci6n <de los no reclamados.

Ma<dri,d 5 ,a'e mayo de 1930.-El Di
:rector general, Diego Saavedra.

(ne :la Gaceta núm. IZ6.)

Subsecretaría

COLEGIOS DE HUERFANOS

Exhmo. Sr.: En vista del eS'crito
que V. E.dirigió a este Ministerio,
.¡J.iando cuenta del acuerdo tomado por
ese Con'sejo acerca de la instancia
,p'romcwida opor ;doña. Ana Cán'dida
AJ!~neida, r,esi'dente en Baldajoz, tra
vesía de Camip'c'amor núm. Ir, viuda
¿'e'l legionario NicoHv& Parr'a Serra, en
sÚ'p'li'ca de ingreso en e'¡ ,colegio de
Guac1aílajara de sus hija,Se Juliana y
Rosa Parra AI1mej,da, el Rey (que
Dios gU'arde) ha tenido a bienl con
C'éeler: a las referidas huérfanas dere
cho a inlgreso en el m;endonaelo Co
legio, pUldienlelo ser llamaJelas cuando
¡escorrespon~

,De real orden 10 di'go a V. E. <pa
ra su 'condcimiento y demáls efectos.
Dios .guarlde a V. E. muchos años,
MaJá,rid 9 de mayo de 1930.

DÁMAso BERENGUER

Señor Ca'pitán gen,e~a"l Presidente del
¡Consejo de Adminj,'strJadón de la
caja. de Huérfanos de la Guerra.

Señor Ca,pitálll general de la primera
-región. .

ICOMISroNES

'Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha
tenido a bien autorizar al teniente
coronel de Es,tado Mayor D, José
Ungría Jiménez, agrega'elo l1lílit'ar a
Su Embaja.¡la en París, para que for
me parte del viaje ca,lectivo de l(l~

G.gregac1as l11íHt!arcs a Argelia que
:,r;¡.;all!Zaíc!o POI: el Estad? May~r del
EjerCIto frances, se venficaní en In
,segull\{la dctce11'a del ,corriente mes'
'confiriendo a e'ste efc'cto al mencio~
lJ'n'do jde, un(\, comisión del servicio
de «tlincc día·s de duración, Cllll de
recho, a'c1cmá,,, de los c111n!url1Cl1tos
CJ,uc '1'01' su cl11/pIeo, fl'll'tigücJdad y des
tll10 ,le co,rrespondan, a. la,s dietas re
glamentarías y a lo's viá!tkos a que
haya lugar, ~e'g'Ú11 l.o's certificados que
presehte, y SIendo cargo esta comisión
alcapítUllo noveno, artfc~tlo único de
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la se'dción tercera. del· vigente presu
\p'u'esto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cOl1iocrmiento y demás -efectas.
Dios guarde a V. E. muchO\S años.
Ma'driJd 8 de mayo de 1930.

BERENGUER

Señor Director general de Prepara
dón de Campaña.

Señores Capitán general de -la prim~
'1":h región e Interventor- gene!,'¡i.! del
,Ejército.

'E:lromo. S1'.: 'E\1 Rey (q. D_ g. ha
tenido a biel1i autoriiar <11 comandi<Ulte
de Artillería D. Alfonso Barra Camer,
agregadó milItar a Sus legaciones en
Varsovia, Bu'carest y Belgra,do, para
asistir, invitado por el Gran 'EJsta,do
Mayor rumano, a la rev~sta militar
que se verificará en Bucarest, el día
·10 de mayo corriente, fiesta nadona'!.
de Rumania, confiriénddle a tal efec
nó una connisión del servido de siete
días de duración ,con derecho a las
dietas reglamenltaria-s y a lo's viáticos
.correspondientes a los recorridos de
ida y regreso, con car'go al capítulo
.noveno, artí'ctlilo único de la sección
,ter,cera del vigente presuipuesto'.

'D.e rea.l orden 10 di:go a V. E. pa
ra su ,conotimiento y demás efectos.
Dios. gu.a'ride a V. E. muchos años.
Madrid 8 ,de maJyo de I930.

BERENOUÉR

Señor Director genera'l ele Prepara
dónde Camlpaoña.

S'eñore's Ca¡pitán general de la primera
región e Interventor géneral del
E.jército.

MATRIMONÍOS

Excmo. Sr,: Accediendo a 10 solicita
do por el teniente de la. Guardia Civiil,
con destino en la. Comandancia de Ca
ballería del 18,0 T.erdo, D. Federico
GÓl11ez Cotta, el Rey ({j. D. g.) se ha
servido concederle licencia, para con
traer matrimonio con doña María de
los Dolores Gúnzález de Canales y Na
varro, con arreglo al real decreto de 26
de abril de 1924 (D. O. núm. 97).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de mayo de 1930.

BERENGI1ER

3d'í?r Director general! de la Guardia
ClVil.

Señor Capitán general de la segunda
, regi6n,

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. rr. g.),
de acuerdoco,n 10 pro¡puesto por la
Asamblea, de Ia Real y Militar Or-



,-

r.. su conoCImIento y demás efecto$.
Dios guat,de a V. E. muchos años.
M¡¡;ddd 9 de mayo de 1930.

BERENGUER

Señor Capiti',n ge::eral de la ocia,\.¡>, re
.gión.

SeñJr Inte:'ventor gcnei:a::,iel Ejér
cito.

D. O. núm. 106

E:Xlcm,o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
h:< servi'd,o a'probar las cp"'misiones. de
que V. E. dió cuepta a e'ste Ministerio
en ZI de abrll próximo· ipa'sa:do, desem
peñadas en ell mes ,de marzo anterior
J.)o,r el persona'l comipren'di'do en la
re1alciónl qU0 emlpieza con el capitán
de Infanetría D. Anto,nio Ahrarez Ló
p'ez y termina ,con el dell, mismo em
pleo de Artillería D. Enrique Gon
zále:;¡; Garzón, con 10ls hendi'Cio.s que
otorga el vigenteA'egl'amento de dietas,

,De reall or·den lo digo a V. R, pa
ra su conocimiento y demás efectos.
D:io'~ gu'arde a V. E. muchos añ,os.
MadrId 9 de mayod,e r93ó.

·B:e:RltNGOElt

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a este1:11mis
terio en 21 ·de abril próximo pasado,
desemipeñadas en e1 mes de marzo
anterior ;por el personal comprendido
en. la relaiCión que emipieza con el
teniente 'coronel medico D. Sebastián
Ga'llig-o Elola y term~na con el ayu
dante ,de obras m~Iit;;lres D, Fran
cisco Huefcas Casanovas. con les be
neficios que otorga eJot,vigen4:e regla
mento de dietas.

De real ·orden 10 digo a V. E. \pa
ra su conocimiento y demá's efectos.
Dios guaI1de a V. E. muchos años.
},{a,drid 9 de mayo de 1930.

BERENGUER

S~ñor Ca;pitán genera,l. Il.e la tercera
regió1l..

Señor Interve::.tor general del Ejér
cito.

9tJio,r Ca'Pitán genSlral de la séptima
re'gión~

Se:llor Interventor general del Ejér
cito.

OJl:xJamo. Sr.: E,I Rey (q. D, g,) se
k:t servido a;proba1' las c'()Il1üsione's ,de
'tU. V. E. ,di6 CUCl1ta. a este MinistetÍo
clt ~:;l ~de a:hrilpróxhno pasa:do, des
e~peiíada's en el mes de 1111l1'ZO an
teríor pOI' el ,peroS'cnal c01l11prenukl0 en
1:0 1't'1<IJci611 que <mtp-~cza 'con cA ca
.,itb ,de Infuntería D. Aurelio AJSCll
s,lo PonocHa y tel'lllÍllf\ 'C\)11, cle'(\~)itáll
*'6dico D, Mig\lel Gra'ciáll C(.lsal;~'
COlt 1015 beneficios que ot_rga e,l, Vl-

l li:'wte l'egll\tt1len to' {le ,d,iet~s.
De real crde:;, lo dig0 a V. E. pa-

SUEImos. HABERES Y GRATI
FICACIONES

13 de mayo de 19~U

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha
servido conceder al teniente de Arti
llería (E. R.) D. José Ve1ázquez Quí
Iez, destinado en ,el regimiento .a'
pie núm. 2, ,la cruz de la citada Or
den, con antigiiedad de 2 de enero
de 1928.

De real orden lo digo a V. E. ¡pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid 9 de mayo de 1930

BERENGUER

Excmo. Sr.: Vista la inlstanda que
V. E. -cursó a este Ministerio con es
crito fecha 23 de abri,l último, promo
vi-da :por el maestro armero de segun
da clase D, Segtm'do Miaja. Herrero,
con destino en el regimiento Cazalla
res de Akántara, 14: de Ca'hallería,
en sÚlplica >de que se ,le abone el
sobrel1ab,er de oficia'lcor,r·espondiente a
los meses d,e mayo a ago'sto in'clu'sive
del año próximo· pa'sa\::10, que perma
neció en El Tercio, el Rey (q. D. g.)
se ha servido de'sestimar -la petición
del interesado ,por care,cer ,de derecho
a lo que solicíta, to,da vez que el 'so
brehaber que le corres;p0l1'de y que ha
pe11cibido, por prestar servicio en, di
cha uni,da'd, es C'1 que determina el
cuadro A) de la real ·orden circular
de r6 de olCtubre u'e 1920 Ce. L. nú
mero 477).

IDe real orden 10 digo a V. E. pa
ra su cono'cimien to y demás 'efectos.
Dios gu'arde a V. E. muehols ól.ños.
)'faidrJ.d gde mayo -de 1930.

BERENGUER

Señor Pr.esídente del ['onsejo Su
pe'emo del Ejército y Marina¡,

Señor Capitán general de la segun
da región.

dd' ••• A

Señor Jefe SU'perior de las Fuerzas
Militares ,de Marrueco's.

1I1ten~llrw'a lll)nar¡¡¡

COMISIONES

Excl11;o. Sr.: El Rey (q. D, g.) se
na servrdo ~'proibar las comisiones de
que V. E. ,dló cuenta a este Ministel'io
en.;zI (Ic abril pr6x:il11o llllsa,(Ío, <lésam
pClltl:uas en el mes de murzo <inte1'iur
llClr ~l lJelrsoll',\l ~o'll.l\l!relhlül0 en la
rel"lc16!; Cl\~e em'lller.a con el eOl"l>l1l'l
tl(' A¡·tlllcrUl p. Sl\l'nldol' l'uj01 1{,ll
b!lkI~1 Y tcrmll1111 e,il! 1.'1 COmalldlll1:t:
(te ,Ipfal11Jt,;ríll D. 111.'11,1<) Vn,lh'iil)líll
Co,jJl,!ln, CO\!, lo's beneficio·s que otorga
el vlgl.lnte regla.melltt' (le dieta'.

De real o1"<1e11 10 ,digo a V. E. pn.-

Señor Presidente 'del COll'Sejo Supre
;mo .del Ejército y Marinl3..

Señor Dj¡rector general de Carabi
neros.

BERENGUER

= .....

Sllcclon do tlrtlllllrfa

DISPONIBLES

AL SERVICIO DE OTIROS MI
NISTERIOS

den de San Hermenegildo, se ha ser
vido· ·conce,der Ia pens.ión de cruz de
dicha Orden al comandante de Ca
;rabine¡ros D. ,F,ernando de Teresa
Anca, con la antigüedad de 15 de
marzo último.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ral su conocimiento y demás ,efectos.
Dios guarde :a V. E. muchos años.
Madrid 9 de mayo de 1930

Señor ...Capitán g·enel·[\'l d'é la quinta
región.

Señor Capitán general de la. séptima
región.

Señor'es Capitán general de la sex:ta re
g~ón e Interventor general del Ejér
clto.

E~cmo .Sr.: Vista la instancia pro
m?~lda por el maestro sillero. gua1'
nrclO'nero..:baste¡ro de primera dase
D. Luis IRamos Cano'sa, CO·11 deGti'110
en, l~ Academia General Militar, en
su:phCla ,d'e qwe S'O' il,e ,conceda. ,el

ipas..e laI situación de dispo.nible vo,lun_
tano, ·eJ ,Rey (q. D. g.) se ha servido
de'Sestimar I.a .petición del r'ecurren
te, cOUlfo.rme a lo· que deter.mina Ja
real o·r,den de 1Sae marzo de 192 9
(D. O. núm. 61).

De 'rea~ o:~d~n lo, d.igo .a V. E. pa
ra; f¡,u COillOlCl(tUl,ento y '¿¡'elllláe efectos.
Dl'OS .guarde a V E. muchos afios.
Madrld 9 de! mayo de r9So•.
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Ex:cmo. Sr.: DesigrÍad~ el teniente de
Infantería. (E. R.) D. José Durán Ote
ro, COn destino en el regimiento de Se
govia núm. 75, para el cargo de tenien
te del Cuerpo de Seguridad en la pro
vincia de Vizcaya, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el citado oficial
quede en la situación de "al servicio de

. otros Ministerios", con carácter even
tual, y afecto a la zona de reclutamien
to y r,eserva de Vizcaya núm. 32.

De real orden ':0 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efect.os. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
rz de mayo de r930. .

BERENGUER
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BERENGUER

herías y temnina con e1 subins.pector
farmacéutico ,d,e segunda D. Herme
negHdo Aguaviva Tejedor, con lüs be
neficias que otoriga eQ vigente regla
mento ,de dietaos.

De real orden 10 digo a V. Rpa
ra 'su' -conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.,
:Madrid 9 de mayO' de I930.

DEVOLUCION' DE CUOTAS

. Sermo. Sr.: El ~ey (q. D. g.) se
ha 5err'Vido ,di€[loner se devuelva al
!personal que se ·exproesaen la· adjun
tw relación I,as cantidades que mgre
saron para r-educir >el tiempo de ser
vicio en filas, por hallarse compren
drdo en ,los preceptoo y casos que se
indican, según caJr!tas de pago ex
pedidas -en las fechas, cQn los nú
meros y po'r ,las Deloegaciones. de Ha
cienda¡ que Ise .,expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual, percibirá el individuo
que hizo el .depósito o la !persona au
torizada en .forma legal, según pre
vienen lo, sartícl1los 470 del ftIeglamen
to, de la ley de redutanüento 'de Ig12
y 425 de la¡ vig'ente. -

De real orden 1,0' digo a V. A. R.
'para su conocimiento y demás oefec
.tos. Dios guarde 'a, V. A. R. muchos
a,ños. Madrid 9 de mayo ~e; 1930.

DÁMAso BERENGUE'R

Señor Capitán general de la cua:rta
región.

Señores Ca!pitanes gen€l!'ales de .kll
primera y qu.inta regiorres I!!I Inter

. ventor gener,a,l doel Ejército.

:Y;~~

BERENGUER .

Señor J.efe Superd.o;r de 1'8.6 Fuerzas
Militar.e5 de ·Ma.:r.ruecos. 1 .

Señor Illlterventor general del Ejér- Seño~.Capitán genera!l de la quinta
citG. ll:'eglOn.

Señor Irrterventoc general del Ejér
cito.

E:X!Cnl:o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las cOtlnisiones de
que V. E. 'dió cuenta a este Ministerio
en 2::l d'e abril próximo pa!saido, desem
peña.das en' el me's de marzo anterior
por el persona:1X:OJ11lpr.endido en la re
laición que eID.'J!ieza 'con .el teniente au
ditor de segunda D. Ricardo CaJx1erón
Serrano y termina con el alférez de
Infan,tería D. Antonio Paredes Marin,
con lo's benefi'cios 'que otorga el vi
gente reg¡lamellto de dietalS.

De real olílden 10 digo a V. E, pa
ra su cOllocimien:to y demá's efe'ctos.
Dios guarJ.e a V. E. muchos años.
Madrid 9 de mayo de 1930.

BIrRENGUJ:R

Señor Cap'itáll general de la segulldit
región.

Señor Interventor genera:l del' Ejér
>Cito.

E::!cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido alp'robar 'las c(J)misiones de
qUe V. E. dió cu'enta a C'ste Mini'sterio
en 19 de abril próxi11l!o p,as,aido, des
eIDipeña:da,s en el mC's de marzo an,te
rior por ell pers,onal ·comiprenidido en
la relación que e'lnl[Jieza con e·l sargen
to de Ingenieros Angel Barrios Yu-

Señor CattitálL general .de Bale-:<res.

Señor Illteryentor generall del Ejér
,cito.

ra su cOll!Ocimiento y demás efectos. Di,os guarde) 'se ha servido acceder
Dios guarde a V. E. mucho'~ años. a lo €oolicitado.
},ladrld 9 ,de ma.yo de 1930. . ne real orden lo digo a V. E. pa

ra su co¡n,ocimiento y demás ef.ectos.
Dios guarde a V. E. muchos :años.
Madrid 9 de ma¡yo, de I930.

Senno,. Sr.: El Rey (q. n. g.) s~

ha servido atlrülbar las comisiones de
que V. A. R. dió' cuenta. a este .1li
nisteriv e1l. 22 de abTil ¡próximIQ' paosado,
desem'j}ei.a.das en el mes de marzü am
terior 'por '01 personal com!pren!di~1Q eu
la reradóll que e<m\pieza lcon el 'calpi
tán de Infa.niteIÍa D. Juan Eslcudero
RobeTes y termina con el ofi'Cial prime
ro de bteTTenlción D. José Berda'!
Estevan, coa Ilos beneficios qu'e otorga
dl vigente reglamento de dietas.

De rea,l apden 10 digo a V. A. R. pa
ra su. cOllodmiento y demás efectos.
Dios guatide a V. A. R. muchos años.
:\fwclrid !l ile mayü de 1930.

DÁMASO BERENGt.ÍE~

Señor Ca'pdi:án general de fa euada
r0gión.

Señl~r IutervelLtor general del Ejér
cito.

EXcmo. Sr.: Vista la d.nstancia que
V. E. cur"ó a eS~e Ministerio en I2 de
aibril próximo 'Pasllido, promovida por
el capitán de ,la Compañía Indígenl¡.
de me}Utaña del Rif, D. Carlos Le
tamendia MoUJ11e, en súplica de apro
bación, de La co,misión del servido
con derecho a dietas qU<eI dl!t5oempeñ6
desde el d~aJ 2 al 7 de ,enero último
en la 1,J<lar::;¡, de T.etuán, el R>e'Y (que
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Relación que se cita.

D. O. núm. 106

ll ' Suma
f'ech:l ti Delegación que

de l. carta de pago Ndmiro de Hacienda debe ser
Clasea N O M B R. E S Destinos C'Lr~aade que expidió relnte- ObsernclOft""

11=:::=;;====.==11 pago la carta de grada
Día Mes Año p&io P~tas

Je~ed:'&~i::} .' • ¡Brigada Obrera y TopoJ- --- -: --- . --:'-}IIC--o-m-o-c-o-m-p-r-en-d-id-o-e-n-e-I-ar

sedecom- D.MarlanoLorbes;\moros ••••• gráficadeE.M.••••••• f 20sepbre.• 192 2.120 Madrid..... 5001~f.:.~nfo~:R.~c~:k:t~
pleníentll.· )

OIIO".~.,,~· Dilgrb~~~~~:~.~~~d.e.• ~.~\Idem................... 15 ídem ... 1~ I.M9 Ide11l....... ~50 Id~m.
airo 1 • Félix Nebreda Cristóbal ldem.... 19 octubre. 19'26 1.851 ídem... •••• 250 ldem.
Alférez. d el

com\lle-~ • Manuel Asensio Rastrollo.... Reg. Inf. Gravelinas, ~1. 10 dicbre.. 1928 219 Badajoz..... 337,50 ldem.
mento •••• \

Otro ••.•••. , José Godlnho Bclety Idem................... 5 octubre. 1928 150 Idem....... 500 Idem.

i
PorcomprenderlelalJ.. O. e

R.ecllda VidalAl'varezLópez Caja Recluta de Getafe•• 19 abril 1928 2.488 Madrid..... 562,50 del.6deabrildel~(D.O
. núm.~7).

Otro Elmismo Idem................... 21 agosto. 1928 2.~3 ldem....... 187,50¡Idem.
;. Como ingreso heclw de más

Obrerode2.&lJuan José del Río Ximénez ••••• .lBrígade. Obrera y Topo-) 16 octubre. 1928 2.055 37-1' en Hacieridac¡¡n ;>rreglo a
clase......\. [ gráfica de E. M ....... \ Idem.. .. ... "art. 403 del citado regla

. .' lprimeracomandancla.s,,-~ mento.
SOlda.do !mtomo Vlch Perez " riidad Mílítar , 29 ídem 1929' 351-C Ide!!! -. 23s,soIIdero.
Otro ••••••• José Dominguez Morón IIReg.lnf. Navarra,25..•. lI 20 ídem ••• 1927 636 ~érÍ(!a 500 Idem. .
'. Caja Recluta de Barcdo-I >

Recluta LUiS Gabarro Bnsquets •••••.••• t na, 5~ \ 20 a¡;osto • 1929 2.3U Barcelona... 750¡Idem..

Otro•••••••• Daniel Garela Díaz lIdero de Calatayud••••.•)1 7 mayo •..1927 197-B Z,,:ll.¡;oza ¡ 325~poJí~~o11~~s~ s;~~ ~ie~~I destinado.

M&drld 9. de mayo de 1930.-Berengller.

DIETAS

E;x:CllllJO. Sr.: Vista 'la instamcia que
V, E, 'CU3:'SÓ a este Ministerio en :29 de
marzo .último, ,promovida 1,)or e! caJPi
tán de ArtHlería D. José Gó:mez Ló
-pez, en sttUalciÓll de diSIPonible forzo
so en stlpHcade concesión ,d.e dietas
ddskle el 21 -de febrero aH 30 de jUrnio
del año I929, por hallar',e siguiendo Ull
curso en f1'a Fábrica de Pro1dulCtos Quí
micO's de A:lfonso X.rU y que n.o 'Pudo
terminar en virtud: de lo ;preceptuado
por e1 real decreto ·de 19de febrero
.del cita1do, año (iD. O. múm. 39), te
niend.ó en cuenta lo re's'ueilto .por real!
orden de 14 de di>ciembl1'e último
(D. O. núm. :28o),que se trata de reo,
m.u-nera'Ción de un serv·ido no verifica
do y que no proce'de con1silderar como
deV'en1go amexo al destino, que des
e:m¡peñaba. a,l ser baja, el Rey (que
Dios :gu¡iride) se ha servido desestimar
10 'Folicitado.

De real orden lo .digo a V. E. pa
ra suconoleimiento y demás efe'cto's.
Dio& guarde a V. ·E. mudlOs año's.
M'wdri.d 9 de. ma:yo de 1930.

BERE'NGUER

Señor C¡::¡pitál11 Igenerall de la octava
región.

Excmo., Sr.: Vista la instancia que
V. E.cur.s6 a 'este Mini>sterio ,en 15
de abril pr6ximo' pasado, !promovida
por el capitán ,die' Artilleda D. Luis
Momle's SC11m([J.o, ,con ,destino en In
Comandanc,ia de'! Rif, 'en rsúplic,lJ, de
_corncesi6al, de doce -d~M ide dietas
co·rre'spondientesal mes, de febr,ero
último, po·r una comisiltÍln que desem
peñó 'en la plaza de Melilla ;tenien.

do presente ·cuanto se diJspon~ en la
real, orden circuhr de 8 de m!M'ZO de
1928 (D. O. :n.úm S8), -el Rey (que
Dios guarrtde) re ha servido d~oosti
mar 1,0 solidtado,

De real orden. lo digo· a V. E. p.a_
ra ,su cO'llociráiento y demálS efectos.
Dios guar.de a V. E. muchos años.
Madrid 9 de mayo· de -1930.

BERl!lNGUER
J

Señor Jef'e~Superior d-e las, Fuerzas
Milita-res de Marruecos.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
V. E. dirigió a este Ministerio en 12
ele abril próximo pasado, referente a las
dietas del alférez; D. Eduardo· Garda
Hernández;, que fué del regimiento In
fantería de Las Palmas núm. 66, que
devengó en el mes de junio de 1926,
POl' hallarse siguiendo un curso de gim
nasia en la Academia de Infantería y
que fueron deducidas de ,tas 'relaciones
de comisiones por real -orden de 24 dc
ag-osto de 1926 (D. O. nÚm. 190); te
niendo cm cuenta lo· preceptuado en la
real orden de .23 de julio de 1925 (DrA
lUO OI'WIAL núm. r64) sobre la dUra
d6ndel expresado curso, el Rey (que
Dios ¡1;ttn.rde) se h" servido auto1'Ízar al
eXllresa<!o regimiento para que vedfique
la rcc1amaci6n de las didas cOl'respon"
Mcnt\'R al CXllrCsad() l11l'S del oficial ci
tado, lmciiíndl1lo {'ll ,:n {Mmu reglamen
t" fin, ('lItclldiéndose rectificada, en tal
He'nUdo In telt1 orc!Qll Cn que se exc~p
tl1:mlll y haciéndose COllS,tar que 110 se
<·fectl1ó nueva ¡'cclal11aci6n con anterio
ridad.

Dc real ordcn, 10 di¡¡;o a V. E. para
su conocimicnto y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos a!'íos. :Madrid
9 de lUayo de 1930.

S~ñor Capitán general de Ca~r1as.

Señor Interv~ntor general del Ejército.

GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
V.. E. dirigió a ·este Ministerio, -acom
pañado de otro en copia que le dírige
el teniente coronel jefe del Ibalallón de
Ingenieros de Me1illa, cons-tithando si
PJ;'oce<le reclamar y abonar a los oficia
les del mismo que ej erzan el :II:lando de
las se;;ciones indigenas la gratificr,ción
<le' fuerzas indigellas en forma análoga
a 10 .efectuaodo con las antiguas seccio
nes de los batallones de Caz;adores i te
niendo en cuenta que por real decreto,
de .5 de octubre <le I920 (C. L. núm. 46r)
se concedió un complemento de sueldo
para 10·s jefes y -oficiales destinados en
,las Fuerzas Regtl'lares Indígenas, pOr
desempeñar un scrvicioes1Jecia1 que re
quierc singulares aptitudes, equiparán
dolas ·en el cometido con las de Poli
da y personal del Tercio y siendo asi
que 105 oficiales de los 'batallones de In
genieros qtie circunstancialmente man
den bs secciones de indígenas ~l'eadas
por real orÚ{lll eh'cular de 10 de juniO
d~l aÍlo- último, (D. O. núm. 126) han
c1u d~s~l1lp~nal' t1l1tl :h111c1óll eseflcin11llen
t{) distinta y dccnl'áctcr técnico, el Rey
(C!. D. g.), de :lCUc1'<1ocon 10 illfol"llU1do
¡¡Ol' la Iliterv<l11ci6u gellera'l militar, se
ba servido resolver que no procede la
reclamación y abono de la gratificación
de indígenas <,{t1e se interesa.

De rea.l orden 10 digo a V. E. para
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Señor Capitán general de la. segunda
región.

Señor IuterYentor general del Ejército.

CONCURSOS

BERENGUER

Seccloo de ReclUtamiento El l!llItrocclOR

AUTORIZACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el akalde del Ayuntamiento
de Muiños (Orensé), en sÚ1J'lica de dis
pensa de plazo para presentar a liqui
dadón recibos <pOr suminitsros hechos
al Ejército en los años r92/), 19:;t7, 1928
Y 1929, e.1 Rey (q. D. g.) ha teni<1o a.
bien acceder a· 10 solicitado, dehiendo
hacer las reclamaciones en adicionales
de Oótrácter ,preferente a los ejercicios
'correspondientes, por estar incluido en
el artículo cuarto, apartado d) de la
vigente ley de Presupuestos.
D~ real orden 10 digo a V. E. para

su con~jmiento y demás efecto'. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
9 de mayo de 1930•

BERENGUER
~""""r1f~''''';;>''''''''''
S¿ñor Capitán generllil de la octaTa re·

gÍ'6n.

Señor Interventor general del Ejército...11_

dispensa de plazo para presentar a li
quidación recibos por suministros hechos
:l1 Ejército y Guardia Civil en el mes
de n<>Yiembre de I929, el Rey (que Dios
guarde)" ha tenido a bien. acceder a lo
solicit:ldo, debiendo hacer la reclama
ción en adicional de carácter preferen
te al ejercicio correspondiente, por es
t"r incluído en el artículo cuarto, apar
tado d) de la vigente ley de Presu
puestos.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. ~adrid

9 de mayo dé '1930.

Señor...

Circular. .E¡¡ocmo. Sr.: El Rey
(que D,ios guarde) ha tenido a bien
disponer se ;:l.utorioe a los Gen:erales,
jef-es yoñciale:s, para que puedan
acompaña!! .a sus hijoi¡, 00 herm-anos
,a los examenes ,de< ing.reso en la Aca.
demia General Militm los día$ que
$ean. ,estrkt,amente i'lldi,spe:n'Salbles,

siempr,e que el s,ervicio. quede .aten.
dido, pudiendo 'Pasar hes x-evistaes <'Le
Comisario de juni,o o julio pr6ximos
fuera ,de 'sus de,stino's, .cuando así lo
exija la x'echa de las -exámen'es.
, De l'ealorden 10 digo a V. E. par
ra su conocimiento, y demás 'efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añós.
Mac1Jrid 9 de mayo de r930'

BElt1!:NGUER

.a .....,

SUMINISTROS

~~..".~
_. SeCCIOn_de InteruOnCIOD

g:::""'::::=$" .- i:':' ';"':' ."'i>;~':" -~,ii;~~
,PREMIOS DE EF¡liCTIVIDAD

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) h'a
tenido ,a bren ,conceder oelpremio de
,efectividad de 1.roo pel5etas anuales,
co:rres¡pondient>6JS. a dos quinquenios
y una ,anuailidad, que deberá perd.
bir a ¡partir del, -día ¡primero del mes
actual, arcomi'sario del Ejército de
segunda clase, interventor de -la pro.
vincia de Logroño, D. ·Eladio Martí.
n'ez Sáez, por reunir -las condiciones
que determina la lley de 29 de junio
de ¡9r8 (C. L.núm, 169) y roe:a¡l orden
CÍlDCular de 26 de septiembr-e de 1929
·(D. O. ilrdm. 216).

De re,al olI'den 10 digo, ;a V. E. pa
r,a.su ,conocimiento y demás efectos.
DlOS .guarde a V. E. muchos año's.
Madr¡d 9 -de mayo d'e r930.

Bll'llIl::NGU11:R

Señor Capitán genera.! de la 5exta'
región.

Señor Int,crventor general del Ejér
cito.

Señor Jefe Superior de 1ólS Fuerzas Mi
lltares de Marr~{}S.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CAOIONES

SU 'conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
9 de mayo de 1930.

Sermo. Sr.: Vista la instancia que
V. A. R. {;ursó a. este Ministerio en 8 d~

marzo próximo pasado, promovida ;por
ti) capitán (E. R.) de Artillería don
Salvador Barra Cervera, con destino en
el regimiento Artillería 'ligera nnm. .¡.,
en súplica de concesión de gratificación
de casa, a partir del 6 de septiem;hre al
23 de diciembre siguiente del año 1926,
por haberse hecho cargo :l.ccidentalmen
te del mando del disuelto séptimo re
gimiento de Artillería ligera; teniendo
en cuenta las especiales circunstancias
en 4ue, por virtud de 10 preceptuado en

Excmo. ,Sr.: Vista h instancia que el artículo tercero d-el real decreto de
V. E. cursó a este Ministerio en 30 de 5 de septiembre del citado año (D. O. nú
noviembre último, promovida por el te- 'mero 199), se hizo cargo del mando del
uiente médico D. Cesidio Linares Ver- regimiento,'Y en consonancia con 10 re
gara, con destino en el Hospital militar suelto por real orden de 7 de diciembre
de urgencia de esta, ,Corte, en súplica siguiente (e. L. núm. 431) y 10 que dis
de que se le reclame y abone el com- pone el artículo 44 del vigente regla
plemento de sueldo de Fuerzas Indíge- mento de revistas, el Rey (q.D. g.), de
nas y la gratificación de equipo y mon- acuerdo con 10 informado por la Inter
tura, correspondiendo ambos emolumen- vención genera.!- militar, se: haserrido
íos a los meses <le ju:nio y julio del año acce<ler a 10 solicitado a partir de la
último en que prestó sus servicios en el revista de' 'Primero de octubre hasta la
grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de, diciemb're inclusive de 1926, verifi
de Tetuán núm. 1; teniendo en cuenta cándose la reclamación en la forma re
que el recurrente en ios citados meses glamentaria por' el Cuerpo donde perci
ya no pertenecía a la plantilla de di- biera sus haberes en aquella época ha
chas fuerzas, y en consonancia a 10 ciéndose constar que no se efectu6 con
resuelto 'Para un caso análogo ,por real anterioridad.
orden de 7 de marzo de 1922 (D. O. nú- De real orden '10 digo a V. A. R.P:l.
lUero 54) el Rey (q, D. g.), de acuerdo ra su conocimien\to y demás efectos,
COn Iv informado por al Intervención Dios guarde a V. A. .R. muchos a!íos.
genera,.l militar, se ha servido desestimar Madrid 9 de mayo de 1930.
10 solicitado por carecer de derecho.

.pe real orden lo digo a V. E. para J)Á:w.so BE'RENGUER.
Su conocimiento y; demás efectos. Dios Señor Capitán general de la cuarta r<:-
guarde a V. E. .1I1uchos años. Madrid gión.
9 de mayo de 1930.

.Señor ~nterventor general del Ejército.
BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de MarrÍ:lecos.

V Excmo. SIr'.: Vista la insl1wcia que
. E. curs6 a este Mbi$terio ,en ¡7

de ,marzo último', promovida por e11
tenl-ent-e de Artmeria D, Salvador Ri
'P0.u Mor,el!, con destino en ,el a:egi
'llllento de Artmería Ug'era núm ¡,
en l5,úplic.a de qwe se Te 'conced~ 1a
frat¡ficacI,6n de mando desde 'el 20 de
ebrero al ¡7 de junio del año último

Por ha.ber 'ejercido el mando de ¡:~
12' b t '6' ,a enaen cuadJro del antiguo
1 ,o hgero.; teniendo en ,cuenta 10
yrecdPtu.ado I6n la realor,den drcu
~~ e 27 de julio de 1927 (D. O. nú
<:á '~á164), Y toda vez que no exisHa
d~1 - n de plantilla, y en consonan
d can 10 ;resue,1to ¡por tas r-M,les 61'úit:'es, de 4 de ,en€1'o y 22 de febr,ero
de IFo (D.. O. núm. 5 y comuni,cada
(quea. ~ecCl6n ,de Infantería), 'el ~ey
esti DIos guarde) se ha 'servido de,s
der~h~. lo solicitado por ca>r-ec-er de

ira~e ,l'eal o~'d~n. lo digo a V. E. ¡pa
Dio13ll CO'llOclmlento y demás efectos.
1fadriall11rdde ;'1I V. E. muchos años.

9 ·e luayo de r930.

, BERENGUER
S.eñor Ca!pltan' Excmo. Sr.l Vista la instancia pro- Circular, Excmo. Sr,: Para cubrir

general ete la prime· movida por e,! a1calde del Ayuntamien· Una vacante de veterinario s'egundo
ra 11: egi6n. to de Estepa (Sevilla), en súplica de que existe en la Academi.fu General
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BERENG'UER

Circular. Excmo. Sr.: E,l Rey
(que Di08guaI'de), Tisto ell favorable

sobera-10BRAS cmNTIFICAS y LITERA
RIAS

BERENGUu
S~ílor...

informe emJ1tido por l~ Sección de Ca
ballería y Cría Caballar, \Se ha; ser-

\

VidO deCloarar t·exto pro<vwional para,
-el ingrO€o en e'lCuer;po, de R€llIlouiti,s-

LllÚ.ENCIAS ABSOLUTAS tas la obra «N<JÍCi'Üi.ne6 sobre ag:riCUJl-
.tu.ral> d,e 'que es autor ~'l ooman,dante

Circulu. EX'am'!J. Sr.; El Rey ide 'Caballería D. Manúel Espian
(que DñIO~ guarde) .se ha servido di:&- Faysá. .
¡poner que al exped1r60e .13& licencias De rea1l ord-en 10 dirg.o a V. E. pa-
absoQut~ $e reda'Cte -en f.onna albr,e- .ra su conocmlento y deomás efeot'Oll;
viada' el historial _de llDs seTVicioo DiQS guande a V. E. murchos añ<lS.
pr-estadOli por los ;interesados, hacién- Madrid 9 de maly.o d. 1930.
dooe CO'.!lstaa:, con las fechas corr-es
!pondientes, ,loo Cuerpo€ o unidades
d.el Efiérdt.o·a que han pertenecido en
ilas diferen.tes situaciones, tiern!po que Señor...
han permanecido< ¡presenrtes en fi:!as,
eun¡p1eo<, cruces y dísUtThollOnes obteni-
das, toervicbs éBlpeciaJes prestados,
heridas. recibidaJ5, uam¡pañas y hechoo RECLUTAMIENTO Y REEMPLA-
d.e armas a que han asi!>tJido, acred.i- ZÜ DEL E}ERCITO
tando los abonos ;por servici'Üs de cam-
paña y consignando también los <:0- Circular. E:x:cmo. Sr.'; A 1015 efec
rrectÍY06 ímpuesto'S que figuren. en 'la tos prevenido·s en.el artículo 392
fiJiaci6n, -especificando, las causas que del vigent-e reglamento de R-ecluta
lÜlS' ,motiv-aron.. Es, a;l propi1ou.eIll¡po, miento, el Rey •(que Dios g;t~r~e)
la vo,l'utnta,d, ,de S. M. que cuan-doall- se ha servido d15pon-er se mlnlfJ.es
gún Ilioentciad<l acr,edi¡j;,e ,la necelS-idad te a V. E. que por 10-5 Galpita
de ohtener una cO!pia literal! de su fi- nes genera~es de 'las regiones que. se
Haci6n, ~o 50':liidte del, j~fe de1, Cue;r- indkan, ~e ha d,e?retado, ,~a expuhllÓU'
poo umda·d que eXjpldló la hcenOla del EjérCIto' po,r lllco,rreg1:bles, de: 100
absoluta, .el <:ual1 ordenará la entrega;, v,o.IuntaIlilOls, que a continuaóón se re
certificando que s'e ·expid-e por una lacionan 'oon 10-$ ,datolSi que en el refe
sota vez y rpara fines que 'el in.t'eresa- rido artí~ulo se con.si,glIllan.
do. haga constar ,en su rp'etici6n. De re!lll orden lo digo- a V. E. pa.

IDe reaJlo11den lo d¿lgo· a V. E. pa· 'l'a su conocimiento. ':'f ,c1etmás efectos.
1'a; su ow¡.oc~mien.to y demás efectos.1Dios guar,de a V. E. ml1l.cho$ años.
0.10s gua,rdea V. E. muchos 'años. Madrid 9de mayo. d. 1930.
MaJdrid 9 de mayo de '1930'

BERF1NG'OER
BEJmNGUER

SefiOl'... Señor...

e.icione~ establecidas en aquella
ll& iisposidón.

De real orden 10 digo aV. E. para
su colltodmiento y demás efectos. Dios
guar.ae .. V. E. muchos años. Madrid
9 de ~ayo de 1930.

-
Circulflf'. Excmo. Sr.: El Rey (que

Dios guarde) se ha dignado disponer que
01 comandante de Estado Mayor D. Epi
bnio Ga.slcueña Gascón, ayudante de
campo del General segundo jefe de la
DireccióJl general de Prepa:ración de
Campaña, que par real arden circular de
J:S del mes anterior (D. O. núm. 87) fué
designado para asistir al curso de en
lace y transmisiones que' había. de cele
~rarse en Versal11es (Francia) del 23
de abril último. ad Ir de mayo actual,
continúe en ,uso de ese derecho para con
currir al mismo, que ha sido aplazado y
tendrá lugar del :2I de octubre al lO de
noviembre del corriente, año en las con-

CURSOS DE ENLACE Y TRANS
MISIONES

Señor...

Militar, Iel Rey (q. D. g.) h.. t-eni'E1~

a bien <!lisponer se anuncie -el COIlI'ei
pondie:m.te concurso. Las instaaciü
«e 1'Os iKJ¡lidtantes, acompañadas de
~O'Pia ílltegu:'a de .la hoja. doe hech'Ü¡¡¡
y un certificado en sustitución de la
de sen-idos, 'compresivo de la pri
mera, segunda, teroera, cuarta, quin
ta, 'Octava y novena subdiiVi€iOlD.es
completai>, y un -resumen sucinto de
bu sé;ptima, se cUlrSarán en el plazo
de veinte días, a !partir de la fecha
"¡'e publicación de 'esta disposidiÓiI1, al
citado Gentro de enseñanza, confÜ'T
me pr.eviJOO.e el artículo 12 de la r-ea1
.rd'en circu1alr de 21 de :abril próximo
j!lasado (D. O. núm. 90).

De real O!I'den lo digo a V. E. pa
ra: !Su 'conocimiento y demás ,ef-ectos.
Dios gua.rd.e a V. E. muchosañ05.
Madrid 9 de mayo de 1930.

BEC!DIGUH

.~ ~~~. ':>:'~'i'S~

Re!ación que se cita.

Nombres de los padres Natur.aleza ....
Regio_ Cuerpos en que serv/an Clllses NOMBR,ES

Padre Madre Pueblo Proylnclll-
Segunda........ Reg. Inf. Extremadura, 15 Corneta.... Nicolás Pernáadez Naranjo ...... Juan.......... Dolores....... Algeciras........ Cádlz.
ldem ........... Batallón Montafía Alba

Málaga.
~.' de Tormes núm, 2..... ldem....... Alttonl. R,Odrlt;tZ Oonzáltz •••. f?sé .......... Marfa......... Ronda..........
Cuarta ......... Rtg.lnf. Luchana, 28 .... ldem....... Fernando Este an Alcoya........ rimilivo...... Angeles....... Barcelona....... Barcelona.
Sexta ........... Idelll Oarel1allo núm43 •• E. Corneta •• José Luis Sálnz Camarero •••••• Oregorlo.... " Marfa......... Bilbao .......... Vizcaya.
Octava... ~ .. ~. f ••• Reg. Art.' a pie núm. 8... Trompeta••• Alfonso Colllla Oómez......... , Juan.......... Carmen••.•••• Santiago.•••.••• Corufia,

1, -
Madrid 9 de mayo de 1930. -Berellguer.

do nerona,utlca
DESTINOS

E:lCcm-()I. Sa:.: Concedido ,el p~se a
situa:ci6n de diapocnible voluntari.o
en 10, ¡pr.ime't,a región, ¡por' real oro
d<:n de. -z8 de .abril pr6ximo pas<\ldo
(D. O. n'Úm. 87), 9)1 capttán d~ Ar.
tillería, oflcialaviador d¡¡,l S:e:rvido
de Aviadful, D. Mod,est() Ag1.1~l'e':t'a
;l4·()re:o.te, ~1 Rey (q. D. g.) ha te
x\'tdo' a bien resolver pase a situad6ro.
B) de las señaladasemel v.igen,te·

l\egl~me'I1lto de Aeronáutica, ~roba·

do, por I1eal deor~to· de r3 de julio
de t926 (C. L. núm. 25r), desde' la
mendon8lda. f,echa l con deN~cho al
uso· pennanente ,del ,embIema y pero
cibo del ::lO por xoo de'l sueldo de su
empleo, como comprendido· <!!ll,el
apartailo,·e) de las pMv·en:ciones ge·
neta!lea de' la i1:ea:l ox.den circular de
t'7 de s-e.<pti,embre de t920 (D. O. :nÚ·
mero 210), ,pO't haber practic3Jdo .co
mo' piloto 'en 'el ,servido .de Avia
ción du.rante más de' cinco año·9.

De Teal orden 10 digo a V. ·E. pa·

ra su CO'llOdmi,ent'Cl' Y d,emás ,efe¿jos.
Dio,s guard('} a V, E. muchos anOS.
MOid~id 9 de mayo dIO t930.

Señal' éapili:án gen'Or~l d'e la prime.
ra regi6n.

Señor Inte,rventor g,e.neml .del Ejér
cito.
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Sllcchm !Ja SanIdad
Inspecci6n de los Serviciofl Farma

céuticos.

D.ESTINOS

Excmo. Sr.: De orden ti.1 e:x:ce·
!enútsimo señor Ministr. ...t Ejér
cito se 'di'Slpone que los MOZOS de
término Vicente liar,celilllCll Fayos, de'
,la Farmacia militar de e'SJa C.rte nú
riñán, 'del La:boratorio .e~lra! de
medic'amel-1tOs, 'P a s en e.estinados,
¡:es,pectivamente, con carácter vo1un
t:l.rio a.l e~p.resa·do Laboratlll1'jio Cen
tra,¡ y :l. 1:1. Fa,rmada ,del Gru'po de
HOslpitalos de Ceuta, sien'ao baja el
eventual Ci'Priano Mora. Yó\sco.

Dios gtlatt'lde a V. E. 'llUlI'ch(¡ls a.ños.
Mwddd 12 de mayo de 1930.

«' , Rl b:sjllector,
1\NTONIo CASANOVAS

E:¡¡)omos. Señores Capitb Ge:ll.era1 de
11... ,primera región y Jefe Superior
lae 'las Fuerza's Militare'5 ,.e Ma
trueC'~3.

Excmo. Sllio,¡- InterveUitor 'li:'elticral <lea
Ejército. . '

Señor...

Sección de Artlllerfl
DESTINOS

Circlllar. De orden. 'de! eJEeelentísi
mo señor Miniostrodel Ejército, e!
tr'ompeta del regimiento .ae Artillería
ot pie núm. 5, Francisco Bsi';olano 'Ma
za, pasa destinado a la. Comallidanciot
de Artillería '¿·e Melilla, en 13.!& condi
ciones prevenidas en 1..: red orde.
circullar drt 8 de jultieo .•e 192'
(D. O. n\Íim. 125).

Dios glilarde a V ... liIIluohets años.
Maddd 9 ,de mayo de 1930.

El Jefe lie b. Sección,
1'. O.,

JOSÉ Pmt0tO:R.DO

:RELACrON QUE: !lE CITA

Cornetas•.

Domingo V,iñué AJlbero, dol b~:¡,

ll6n montaña La Palma, 8.
T,e6filo Andrés Benito, del Tegi

mie!1to San Mardal, 44.
Gabriel Mom[>let JimenO', d,el de

Jaén, 72.
Frandsco, G.arda' Pérez, del d'e' M,a·

llorca, 13.
Juliálll López Bravo, dd de Grave

tinas, 4r.
Manue'1 Fadla Juá:nez, del de Cas-

ti.1la, I6. \
Santos Herrera Pér.ez, del batallólil.

montaña Antequem, 12.

José Mo,l1a Martín'ez del regimien-
to Princesa, 4. '

. Jua'n Losada Charlin, ,a.el ,de :U:ur
cla, 37.

Benito J6dar Segura, del de Es
paña, 46.

Tambores.

Mariano Y,Uera Tejada, de<l iIIegi.
miento Cuen<:a, 27. '

Señor.••

Circular. Excmo. Sr.: De 'Ü'I¡den
del 'excelentísimo señor Ministro de'!
Ejército" y como resultado, de la cir
cular de 19 de abril últimO' (D. O. nú
m>E.ro 89), ilos cor!l!etas, tambores y
educandos que se expr-e-ean en :la si
guiente relaiCión pasarán destinados

"de plantilla a la Academia General
Militar.

Dios guarde a V... muchos .añ.o~.

Madrid 8 de mayo ,de 1930.

El Jefe de la Secció:lt,
RAFAEL R. Di!: RIVE:R1>.

:.... Jefe de la Sección,
. RAFAEL R. DE RIVERA

Excmo Sr. Jefe Superior de las Fuer-
zas Militares de Marruecos.

Excmos. Srs. Capitán. general d,e 1:3\
, .cuarta región e Inhew:ventor gene
ral del Ejército.

to, 'los :cabos del batallón de moni:a- AALto:aio TO'=rres Tabaruel~j del de
1130 Estella núm. 4, Martín Martíne-z Ma,llorca, 13.
García y David Garda Sánchez, pa- Ramón P.allarés Serxano, ,del de
sarán a continuar sus. servidos wl re- ~ail.ajoz, 73.
gimiento de Infantería :ry.r~1i11a. núme~ Educandos.
rc 59, por habedo sohcltado y ha-
llarse' comprendidos .en la Teal or- Domingo Simón Contam-ina, del re-
den circular de 8 d,e junio último 1

1
gimiento Gerona, 22. ' .

(D. O. núm. 125). Emilio G'ómez Arias, del de Sa-
Dios guarde a V. E. múchos años. boya, 6.

Madrid 12 de mayo de 1930. RicaI'do Nuño Pérez, ..el de Ta-
TI?-gona, 78.

Madrid 8 ile mayo de I930.-R. de
Rivera.

Se&CIOIl de Illfollterla
DESTINOS

Excmo. Sr.: D,eorden del ,exce
lentísimo s~ñor MiniJSitro del EjéIíCi-

OBSERVADORES DE AERO
PLANO

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este
Ministerio y de las Dependencias Centrales

Excmo. ST.: E'l Rey .(q. D. g.) ha
tenido a bien no.mbrar obseTvador de
aeroplano, 'C01'l antigüedáa de !I de
abril próximo pasado, al teniente de'
Infantería D: José María Sauz Egu
ren, co,n de'stino -en ,eol batallón. mon
taiifl Ante.quera núm, 12, y en co
misión en d Servicio ,de Aviación,
qUe ha tElrminado >con aprovecha
mienrt:o ell cUrso ,co,¡;oIJe'Sjpondiente.

De real O'rden olo digo a V. E. pa
ra su conodmiento y demás 'ef,ectos.
Dios. guar.dea V. E. muchO<$> añoos.
Madrid 9'd,e mayo de 1930•

BERENGUER

f;,:ñor Capitán general de' la' prim'era
región.

Señor In.tervoo.t<¡.r ge!l!eral del Ejér
cito.

Señor Capitá:a general de la prime-
ra región. -

Seño:r:es Jefe S'UlPerior de -las Fuer
za,:; Militares de Marruecos ·e In
terventor general del Ejército.

Excmo. SIr'.: Conforme con lo 50
idtado po'!' :el alférez d,e- T'erdo,
,ficial avi.ador, 'en situación de lSU

,emumera:do 'en ilae'Scala de Avia
ión, D. Miguel Kryguin Molokanov,
,1 Rey (q. D. g.) ha :tenido a bien
¡ispoJÍer pase destinado de ¡plantilla
tI mendona,do Servicio·, en va'Cante
lue ,existe de su >empl-e'o aeronáuti;
:0, continuando, en siltuaüón A.

De real Drden 10 digo, a V. E. pa
rp' su conocimiento y demás efe-Ctos.
Dios guarde a V. E. muchDs años.
Madrl,d 9 de m·ayo de 1930.

BERENGUER
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Montepío del personal del Material de Artillería

Bala.l1ce de fondos cor~spondieIItes a.l primer trimestre de 1930.

D. O. nú.m. 105 ..

DEBE Pesetas Cts. HABER t'esetas Cta.

462 50
50 05
21 00

51 00

69 55

19 25

874 60
225 00

315 ()(¡I

30 00

338 35

257 00

3.000,00

3.000,00

Cuotas fu·
nerarías.

\

D.DanielBozada Guné-
rrez •.••••... . • • • 3.000,00

,. Saturnino Casillas
González •••.•.•• 3.000,00

,. Maxímiliano Vallejo
Navarro.. .. . . . • . • 3.000,00

. ,. Ceferino HoyosRuiz 3.000,00
,.. Rical'do González

Elena............ 3.000,00
,.. Eustasio Balaírón

Mena • . .. • .. . .. .. 3.008,00 33.000 00
:> Manuel González

Aranda •..•• •... 3.000,00
Jo Manuel Marmelejo

Herreda 3.000,00
Jo Felicito Cerezo Ca-

beza...••.....•.•
,. Adolfo Pérez Hidal-

go••.•••.•.•...••
:> Francisco GarcíaCa

sas • . . . . . . • . . • . • • 3 000,00
Descuento del 20 po.r 100 del cupón de enero

de 437.300 pesetas nominales.. • . •.••..
AlquBerdeldomicilio social durante el trimestre
Sueldo del adjunto D. Valentín Conde, durante

el triméstre...•••.•..•..••..•••••.•••••••
Gratificaciones al Ordenanza y Conserje del do

GO micitio social durante el trimestre •..•••••.•
Pag:o factu,ra de 1.000 Oficios y 1.000 instan-

ctas de Ingreso••..•..•. , .
Pago factura de 4.200 ejemplares del Boletln

núm. 21, 41.900 recibos para donativos del
año, 100 tubos para remisión de títulos y un

00 libro de cuentas corrientes .....•.•..••••..
Por gastos de correspondencia durante el tri

mestre (sellos, timbres móviles, pólizas, etc.)
Por derechos de agencia en la compra de papel

del Estado •.••••.••..••..•.......•.••...
Importe de los recibos dejados'de abonar por

, . b'00 SOCIOS aJa................ ..• •••.•...¡En títulos de la Deuda,
Existen- cartil1as, metálico e
cia de va- inventario de muebles

00 lo;es en yens.eres .. ~ .. : .... 385.S36'15

J

3 1 ""44 15
caJa.. . •• En reCIbos pendIentes 9 .\:

00 decobro........... 5.708,00

3.539

4.373

11. 758

11.946

382.870 35

11.804

En títulos de la Deuda
Perpetua a14por 100
inteñor (437.300 pe- I

. setas nomináles) .••. 321.146,60
En títules de la Deuda.

amortizable deIS '/,
del empréstito de 29
d e mayo d e 1.929
(37.000 pesetas no-
minales).......•.. ~. 3~.955,OO

Existencia En el Banco de Vizcaya,
. anterior. cartilla núm. 2.263.. 8.316,51

EnlaCajaPostaldeAhG-
rros,libreta núm. 192 1.443,51

Valor de muebles y
enseres............ 1.019,95

En poder del Tesorero
(abonarés).......... 6.389,10

En ídem (metálico).... 286,93
En la cuenta corriente

del Banco de Vizcaya 482,65
En recibos pendientes,

de cobro. • • • • • • . • •• 6.850,00
Por 2.727 donativos de enero, a 3 1

pesetas...................... 8.1811°°1
Por 554 ídem, a 4 íd.............. 2.216,00
Por 244 ídem, 'a 5 íd....... ••••••• 1.220,00
Por 9 ídem (alta), de 3 ptas. (y

caota de entrada)..... •••••••• 81,00
Por 5 ídem íd., de 4- íd.. • • . • • • •• •• 60,00
Por 2.730 ídem de febrero a 3 í<i.. 8'190'00:1
Por 558 ídem, a 4 íd. 2.232,00
Por 243 ídem, a 5 íd. 1.215,00
Por 23 ídem (alta), a 3 íd. Ycuota de

entrada......... ••••••••.•••• 207,00
Por 6 ídem íd., a 4 íd.. • • . . . • • • • •• 72,00
Por 2 ídem íd., a 5 íd.. • .. . .. • • .. . 30,00
Por 2.750 ídem. de marzo a 3 íd.. . 8'250'OO~
Por 564 ídem, a 4 íd. !.256,OO
Por 244 ídem, a 5 íd. 1.220,00
Por 6 ídem íd. (alta), a 3 y cuota

de entrada. • • .. • . . .. . • • . • .. • . • 54,00
Por 2 ídem íd., a 4 íd. • •• •••.•. 24,00
Por 3.539 cuotas del Boletín I
Por intereses papel del Estado, c1ltpón de enero

de 437.300 pesetas nominales ..•.••.••...
Por intereses del papel del Estado cupón de

enero de las 37.000 pesetas nominales del
amortizable del 5 010 sin descRento ..•.•••.

Intereses de la Cartilla de la Caja de Ahorros •.
DOlllativo de un socio •....••..••.•.•..•••••.

Suma el debe............. 426.823 90 Suma el haber.•... .•..• 90
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Detalle de la existencia

En títulos de la Deuda perpetua al4 por 100 in
terior (437.300 pesetas nominales) •.....•..

En títulos de la 'Deuda amortizable del 5 por
100 del empréstito de 28 de mayo de ]929.

(50.000 pesetas nominales) ....•..••••••••
En el Banco de Vizcaya (cartilla nú.mero 2.263) •
En la Caja Postal de Ahorros (libreta num.192)
Valor de muebles y enseres .
En la cuenta corriente del Banco de Vizéaya •.
E. poder del T.esorero \ abOI:~rés .

2metálICO•..•.••.•..
Ea recibos pendientes de cobro .••••.•••..••

PESETAS

321.146,60

49.963,00
10.316,51

1.493,66
1.019,95

750,00
1.015,00

231,43
5.708,00

369

Capital social en este día ..•.•.•..•.•••••<!... 391.644,15

Madrid 31 de marzo de 1930.-El Tesorero, Vicente Gómez Ripoll.-InteITine: el Contador, Fernando Balsera.
V. °8.0 El Presidente, Ramón GOKÍAez.

MADRID.-TALLERES DEL DEi'OSITO
GEOGRAFICO :E HISTORICO DEL EJEB;ClTO



Después de los plazos indicados no
será. atendidall Zas reclamaciones y
pedidos si no vienen acompañadas de
su importe, a raz6n de 0,50 pesetas cada
número del DIARIO OFICIAL, o pliego
d'e C~ltcción Legisla.tiva..

14,00 pesetas
27,00

28,00
54,00 ,.

4,00 pesetas
12,00

8,00
24,00

17,00 pesetall
33,00

34,00
66,00 ,.

0,25 pesetas
0,50
0,50

SUSCRIPCIONES

Número o pliego del dia•••••••••
Número o pliego atrasado.•••••••
Programas .

DEL

MINIST.ERIO DEL E.JE::RCITO

Al Diario Oficial.

SEMESTRE.....) Madri~ y l'rovin6ias••••••..••: ••••
( Extranjero .

AÑO ) Madrid Y Rrovincias•••••••••••••••
................. / Extraniero .

A la Colección Legislativa.

. SEMESTRE ..! Madri~ y provincias ~ ••.••••
/ Extranjero .

AÑO { Madri~ y provincias ..
Extranjero ..

Al Diario Of~cial y Colección Legislativa.

SElI:ESTRE ..l Madrid. y provincias .
/ Extranjero .

ARO \ Madrid. y provincias .l ExttanJero•••••• t~ tnut .

.!.)IR~••!========I&:"'::.::II'==========&:.::.::II====IlII:Z====&:.::.'"'======="'I':{~~'
~ ~• •• •: I - Las suscripciones particulares se ad- •

• DIARIO OflCIAL 1] COLE telÓN LE GISLATIV A :~~~~~' P~t:iPw~~i~~\.~?d/~:r~~ i
abril, jlllio u octubre. En las suscrip
ciones. que se hagan des¡pués de las
citadas fechas, no se servirán números
atrasados ni se hará descueruto alguno
por este concepto en los precios fi
jados.

1..'Os pagos se harán por anticipado;
al anunciar las remesas de fondos por
Giro postal, se indicará el número y
fecha '<id resguai'",do entregado poa: la
ofici'lla correspondiente.

Las reclamaciones de númems o
pliegos, de una u otra publicaóón que
hayan dejado de recibír los señores
suscriptores, serán. atendi-das gratuita
mente s,í se hacen en estos plazos:
En Madrid, las del DIARIO OFICIAL,

,dentr-o de los dos días siguientes a
su fecha, y las de la Colección Le
gislativa en igua: período de tiempo,
después de recibir el pliego siguiente
al que no haya llegado a su poder.

:&;¡ provincias y en el extranjero ,se
e:ll.lenderán ampliados los anteri'ores
plazos en ocho días y en dos meses,
reSlPecti:vamente •

'"4 6~f PUBLWACIONES OFICIALES .QUE SE HALLAN DE, YBNTA EN ESTA ADMINISTRACION ~

Diario Oficial Tomos ,encuader'nad-os en holandesa por trirm.ostns, De 1888 a la fecha.
Tomc:s encuadernados en rústica, a 8 pesotas:
4.~ del afio 19I4; 2.~, 3.° Y 4,· Ide 19I5; -4,." &e 1918; 4,° de 1920; 1.°, 2.°,
3.0 Y 4,'" de los años 1921, 19'22, I923, I924, 1925, 1926, I927, 1928 Y 1929.
Números sueltos correspondientes a los años I923 a la fecha, a 0,50 pesetas uno.

.Golección Legislativa. Años I88:1, I8S4, I885, 1887, I89'9, 1900, I9IS, :L§I9, 1920, 1921, 1922, 1923, 1924,
I925, 1926, 19127 Y 19128 a 9 pesetas el tomo elacuadernadloen rústica, 13 en ho
landesa, nue'Vos, y varios tomos encuade1'ltados e. holan1desa de distintos aios,
en buen uso, a 10 y I2 pesetas, tomo.
Pliegos suelfios, ¿,e varios años, a 0,50 peseilas ull.o.

La Adminisfl1uclón del "DiarIo Oficinl'~ vIIColección Legislativa"

Se vein'den tomos de la Gaceta, encuooernados _ pasta, años 1921 a 1925, in
clusive, completos, y sus anexos. Tomos su~ltes tie ~os años I9II, primer se~

mestre; I9I7, primero y segundo; I9I8, los (tUll.WO tri111,estres; I9,I9, 'primero
y segundo.

Gacetas

es independiente del Dep6sito Geográfico e Hist6rico del Ejél'cito. Por eon
siguiente, tod-,os los pe,dMos de DIARIO OnCIAL y C'ltcción Legislativa y cuanto
se relaCÍlone con ,estos asuntos, así como urux,cios, suscripciones, gir¡Qs y
¡¡,bonarés, deberán dir1g1rs,e al señor Te:lllie;;¡j¡$ Ní'eillC:l administraJdor del DXAltIO
OFICXAL :DEL MXNIS'rltRIO :DEL ErmRClTO, 'Y no ~l í'ef~rMo D,ep6sito.

ANUNCIOS F=>ARTICULARES
Los pr~l'cedentesde Espafia se in,sertarán ¡¡, nilón :de. 0,20 pesetas línea $en~
cilla d'el cuerpo 7, ela p'lana variable, na:oiénde&e Ulta- b0ol1dficaci6n del 10 por 100

11 <lo los que s,e eontralt,lIl. o a.íblOne'n por años an1li~a,dos. Par,a ei e;Jl;,tranjero, 0,:25 ¡
:: p,esetas línea ,s,encilla y pag,oanti,cipado. La plolLU se divide ett1 cuatro c01umnas. •
= .A ~

.~.'lI!.....C!=======.:.::.,,=========••::+:a :&:+::.. •...."••,,.-


